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En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 

JUEVES, VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE, ante mí, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario 

Cuarto del Cantón de Santo pomingo,comparecen, los señores 

ANA GUILLERMINA ACURIO ROMERO, de estado givil 
e E 

divorci a, quehaceres domésticos; SERGIO GUSTAVO 

_ANDRADE PEÑAFIEL, de estado civil o GILDAÍ=-.) 

COLOMBIA ASTUDILLO CABRERA, de estado civil vicón. 

comerciante; NZALO FABIAN AYO MALDONADO, de estado 

civil oca en ciencias políticas; DANILO FERNANDO 

BUENAÑO RODRIGUEZ, de estado civil soltófo, comerciante; 

JUAN GUSTAVO CASTELO SUBIA, de estado civil casado. | 

estudia e: HENRY PATRICIO CRIOLLO PEREZ, de estado civil 

NA ingeniero en : ejecución electromecánica; . SERVIO 

VICTOR MANUEL GRANDA CAMPAÑA, de estado civil sol 
Gs 12 

conductór; VICTOR MANUEL GRANDA VEGA, .de estado civil 

casádo, chofer profesional; VICENTE PAOLO JERVES ACURIO, 

DELICIO CRIOLLO RAMÍREZ, de ¡Estado civil casado, E



de estado civil Le rails MARIANO ARTURO MAYORGA 

LOPEZ, de estado civil cagado, chofer peor EFREN 

GUSTAVO IERCHAN ERAZO, de estado civil soltero, chofer 

profesionál; JOEL WILFRIDO NAVARRETE VELEZ, de estado 

civil soltero, jornalero; NELSON PABLO OJEDA ROMERO, de 

estado civil cabado, negociante;  FEJAX ANTONIO QUEZADA 

QUEZADA, de estado civil soltefo, comerciante; HERNAN 

ANIBAL RAMON ORELLANA, de estado civil casado, chofer 

profesioíal; VICTOR ELIAS SANTANA MERA, de estado civil 

solteró agricultor; CARLOS WASHINGTON SIGUENZA RIVERA, 

de estado civil solté, comerciante; MELQUISEDEC BOLIVAR 

TENORIO TIÑOCO, de estado civil casádo, chofer profesional; 

RODRIGO VICENTE TORRES BENITEZ, de estado civil casado, 

empleado privado; HUGO ESTEBAN VALENZUELA GUEVARA, 

de estado a oo chofer profesional; JAIME ANTONIO 

VALENZUELA GUEVARA, de estado , civil cab, chofer 

profesional; y, NEYDA LEONOR VILLAFUERTE BERMEO, de 

estado civil cata quehaceres domésticos; todos comparecen 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y contraer 

obligaciones, domiciliados en esta ciudad de de Santo Domingo, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me presentaron 

sus respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias 

incorporo a la presente escritura.- Examinados por mi el Notario y 

hallándose bien instruidos en el objetivo y resultado de esta 

escritura pública, que a celebrar proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo dignase incorporar 
        

   

  

   
Y una que contenga la constitución de la compañía Anéni a. 

4 MERQUIGAS.S.A. de acuerdo a las siguientes EU MOS ANA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 29 

vis custte la presente escritura los señores: ACURIO  BomERO ANA a 

GUILLERMINA, con cédula de identidad número. 170302901-5, de 

estado civil divorciada; ANDRADE PEÑAFIEL SERGIO 

  

Sato pa 

Dr sesessucto nori GUSTAVO, con cédula de identidad pa 130801186-3, de 
7 

a 

estado civil casado; ASTUDILLO CABR GILDA COLOMBIA, 

con cédula de identidad número 170841248-9, de estado civil 

viuda; AYO MALDONADO A FABIAN, con cédula de 

identidad número 170948823-1, de- estado civil casado; 

BUENAÑO RODRIGUEZ DANILO FERNANDO, con cédula de 

identidad número 080070326-6, de estado civil soltero; CASTELO 

SUBIA JUAN Susi con cédula de identidad número 

170322279-2, de estado civil casado; CRIOLLO PEREZ HENRY 

PATRICIO, con cédula de identi d número 171360239-7, de 

estado civil casado; CRIOLLO RAMÍREZ SERVIO DELICIO, con 

cédula de identidad número 110076780-3, de estado civil casado; 

GRANDA CAMPAÑA VICTOR ua con cédula de. identidad 

número 171997439-4, de estado civil soltero; E VEGA 

VICTOR MANUEL con cédula de identidad número 170612163-7, 

de estado civil casado; JERVES ACURIO vic! , TE PAOLO, con 

cédula de identidad número o de estado civil soltero; 

MAYORGA LOPEZ MARIANO-ARTURO, con cédula d identidad 

número 040034136-8, de estado civil casado; MERCHÍNERAZO 

EFREN GUSTAVO, con cédula de ¡ ntidad número 171 156804-6 

de estado civil soltero; o vez JOEL WILFRIDO 

cédula de identidad número 171738657-5, de estado civil soltero;



(E 
OJEDA ROMERO NELSON PABLO, cédula de identidad, número 

171210789-3, de estado civil casado; QUEZADA QUEZADA 

FELIX ANTONIO, cédula de identidad número, 010012055-9, de 

estado civil soltero;  RAMON ORELLANA HERNAN ANIBAL 

cédula de identidad número 701 73301-6, de estado civil casado; 

SANTANA MERA VICTOR ELIAS, cédula de 'denticao número 

120034163-2 de estado civil soltero; SIGUENZA RIVERA 

CARLOS WASHINGTON cédula de identidad número 170785804- 

7 de estado civil soltero; TENORIO TINOCO MELQUISEDEC 

BOLIVAR, cédula de identidad número 080005744-0 de estado 

civil casado; TORRES BENITEZ RODRIGO VICENTE cédula de 

identidad número 171070940- A de estado civil casado; 

VALENZUELA GUEVARA HUGO ESTEBAN, cédula de Hdegtidad 

número 170620125-6 de estado civil casado; VALENZUELA 

GUEVARA JAIME ANTONIO cédula de identidad número 

130459003-5 de estado civil casado; VILLAFUERTE BERMEO 

NEYDA LEONOR cédula de identidad número 080057869-2 de 

estado civil casada, los VENTE Y CUATRO comparecientes, 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Santo Domingo , capaces para contratar y obligarse, 

sin impedimentos para establecer esta compañía; quienes libre y 

voluntariamente expresan su deseo de celebrar el presente 

contrato de constitución de la Compañía Anónima MERQUIGAS 

S.A- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código ' 

Civil.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA



     

  

Y DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO 

Sy 4 DURACION. NACIONALIDAD.- ARTÍCULO PRIMER 
¡a 

” DENOMINACION.- La compañía se denominará MERQUIGAS.. 

  

mur 3:A.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal    
de la compañía es la cuidad Santo 'o_ Domingo, cantón Santo 

e Domingo, _provincia.Santo.Domingo de-los- Tsáchilas, Ecuador; y, 

Dr. José Estuardo Novtle PD Or resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 

lugar del país o del exterior, conforme a la Ley.- ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía de Transporte de 

TZ 

transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las 

Y
 
7
D
?
 

2
)
 

A 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
  

y Seguridad Vial sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumptif con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social.- ARTÍCULO CUARTO: PLAZO DE DURACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS ,a partir de su inscripción en el Registro 
A A A e 

Mercantil, plazo de duración que podría ser prorrogado oO 

  

disminuido por Resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO QUINTO: DE LA NACIONALIDAD.- La nacionatidad de 

la compañía Anónima MERQUIGAS SA, es Ecuatoriana.- 

CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO 

DE CAPITAL.- ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía será de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA dividido en



ochocientos acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, Capital Social que se encuentra 

pagado integramente, quedando el cuadro de la siguiente manera:- 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
          

No TERNO ARNO NOMBRES CAPITAL | CAPITAL | NO. DE 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

1| Acurio _--| Romero Ana Guillermina 25 25 25 

2| Andrade -— | Peñafiel Sergio Gustavo 25 25 25 

3 | Astudillo -” | Cabrera Gilda Colombia 25 25 25 

4 | Ayo 7 | Maldonado Gonzalo Fabian 25 25 25 

5 | Buenaño .--7 | Rodriguez Danilo Fernando 25 25 25 

6 | Castelo Subia Juan Gustavo 25 25 25 

7|Criollo  .- Perez Henry Patricio 25 25 25 

8 | Criollo _,-- Ramirez Servio Delicio 25 25 25 

9|Granda .-" Campaña Victor Manuel 25 25 25 

10|Granda -"  |Vega Victor Manuel 25 25 25 

11|Jerves 7 |Acurio Vicente Paolo 25 25 25 

12 | Mayorga Lopez Mariano Arturo 25 25 25 

13|Merchan ,” | Erazo Efren Gustavo 25 25 25 

14 | Navarrete,-- | Velez Joel Wilfrido 25 25 25 

15 | Ojeda ¿7 | Romero Nelson Pablo 125 125 125 

16 | Quezada Y Quezada Felix Antonio 25 25 25 

17|Ramon  ,.- | Orellana Hernan Aníbal 25 25 25 

18) Santana __.-")] Mera Victor Elias 25 25 25 

19 ¡ Siguenza +" | Rivera Carlos Washington 25 25 25 

20 | Tenorio 7 | Tinoco Melquisedec Bolivar 125 125 125 

21|Torres "| Benitez Rodrigo Vicente 25 25 25 

22 | Valenzuela_-" | Guevara Hugo Esteban 25 25 25 

23 | Valenzuela,” | Guevara Jaime Antonio 25 25 25 

24 | Villafuerte. | Bermeo Neyda Leonor 25 25 25 

TOTAL .800| 800 800” 
  
  
El Capital Suscrito y Pagado en NUMERARIO, se depositará en 

uno de los Bancos de la ciudad y cantónde Santo Domingo, de 

la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a nombre de la 

Compañía, en la Cuenta Especial de Integración de Capital, el 

Certificado Bancario se agregará a la Escritura Pública de 

Constitución como documento habilitante.- ARTICULO SEPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL.- La Compañía puedé aumentar el capital 

social por resolución de la Junta General de Accionistas por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías.-



   

   
    

  

DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 
ARTICULO OCTAVO.- TITULOS ACCIONES.- La acción confiere 

Vr a su titular legítimo la calidad de Accionista y le atribuye 

4 mínimo los derechos fundamentales que de ellas se derivan y s 

establecen en la Ley de Compañías y los presentes estatutos.- La o 

Noia cuettz acción se representará en títulos acción, estarán fítos en idioma | 

castellano y contendrán las declaraciones del Artículo ciento    setenta y seis de la Ley de Compañías.- Los títulos 

  

no 

to Donisó 

Dr. José Estuardo Novillo "CO rrespondientes a las acciones suscritas por-cada uno de los 

accionistas, serán expedidos o emitidos o de los SESENTA 

días siguientes a la inscripción de la presente escritura Pública en 

el Registro Mercantil, de conformidad con el Artículo ciento setenta 

y tres de la Ley de Compañías, incluyen los certificados 

  

- provisionales si es del caso, los mismós que serán suscritos o 

firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. La 

acción es indivisible, en consecuencia, cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un apoderado o en 

su falta un administrador común, y si no se pusieren de acuerdo el 

nombramiento será hecho por el Juez a petición de cualquiera de 

ellos; los copropietarios responderán solidariamente frente a la 

Compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de 

Accionistas de conformidad con el Artículo ciento setenta y nueve 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO NOVENO.- LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los títulos acción o certificados 

! provisionales, que habla el artículo ciento setenta y siete de la Ley 

o de Compañías, se extenderán bajo da” fesponsabilidad de los 

7 Señores Administradores, en libro talonarios correlativamente 

numerados, entregado el título o certificado provisional al accionista 

este suscribirá el respectivo talonario.- Los títulos o certificados 

provisionales nominativos se inscribirán en el Libro de acciones y 

0390304 

 



accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- ARTÍCULO 

DECIMO.- PERDIDA O DESTRUCCION DE ACCIONES. Al 

perderse o destruirse un título-acción o certificado provisional, los 

accionistas de la Compañía tendrán la obligagióf de sujetarse al 

procedimiento determinado en el artículo ciento noventa y siete de 

la Ley de Compañías.- ARTÍCULO ONCE: TRANSFERENCIA DE 

LAS ACCIONES.- Las Acciones emitidas por la compañía serán 

libremente negociables, conforme lo determina el numeral octavo 

del Artículo doscientos siete de la Ley de Compañías en 

concordancia con el Artículo ciento noventa y uno de la misma 

Ley; su transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión 

constante en el título o en una hoja adherida al mismo, firmada por 

quien transfiere, cumpliéndose lo que determina el Código Civil si 

es del caso. La transferencia de dominio de las acciones no surtirán 

efecto contra la compañía ni contra terceros en su dominio, sino 

desde la fecha de su inscripción eí el Libro de Acciones y 

Accionistas; para la inscripción de su transferencia será necesario 

que se informe sobre ella al Gerente General de la Compañía, 

mediante el envío o entrega de una comunicación suscrita por el 

Cedente y Cesionario en forma conjunta o separadamente suscritas 

y firmadas por cada uno de ellos que den a conocer de tal 

transferencia, o por la entrega del título acción en la que conste la 

Cesión respectiva legal, en este últimó caso el título acción será 

nulo y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del adquirente; 

las comunicaciones en las que conste las transferencias o el título 

acción anulado se archivarán en la Compañía, el Gerente General 

inscribirá las transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas



   

   
      

  

   

09000095 

DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 
de la Compañía.- ARTÍCULO DOCE.- ACCIONES LIBERADAS.- 

Y Las acciones cuyo valor han sido totalmente pagadás. o ÓN 

le) 4 se llaman liberadas.- ARTÍCULO TRECE.- ACCIONISTAS.- Se [4% 

consideran como Accionistas de la Compañía, a quienes consten, 

po registrados como tales en el correspondiente Libro de Acciones y 
e 

Accionistas, conforme lo determinan los Artícúlos ciento ochenta y 

  

siete y doscientos de la Ley de Compañías.- ARTICULO 
Sato poc 

Dr. José Estuardo Novillo "CA TTORCE.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Los accionistas 

tendrán derechos y obligaciones que se establecen para los 

accionistas en la Ley de compañías, en el párrafo quinto de la 

sección Sexta, en los presentes Estatutos o aquellos que se fijen en 

el Reglamento Interno de la Compañía si lo hubiere.- ARTÍCULO 

QUINCE.- DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de Aumento 

de Capital, los Accionistas que constaren en el libro de Acciones y 

Accionistas, tendrán derecho de preferencia para suscribir nuevas 

acciones, este derecho se lo ejercerá forma proporcional a las 

acciones de que sean titulares al momento de resolverse el 

Aumento de capital. La renuncia de este derecho de preferencia se 

lo harán en la forma prevista por la Ley; este derecho de 

preferencia en general se sujetará a lo dispuesto en el artículo 

ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- 

ARTICULO DIECISEIS.- NORMA GENERAL.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 

un Presidente y por un Gerente General.- ARTICULO 
  

DIECISIETE.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida será el 

órgano supremo de la Compañía. Las Juntas Geñerales serán 

Ordinarias y Extraordinarias y las resoluciones que adopten



válidamente serán obligatorias para todos los accionistas, aun 

cuando no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho de 

impugnación establecido en la Ley de Compañías- ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- DEL VOTO.- Las acciones con derecho a voto lo 

tendrán los Accionistas en proporción a su valor pagado. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumárán a la mayoría.- 

ARTICULO DIECINUEVE.- DELEGACION EN LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz y voto a 

representantes para las Juntas Generales, mediante simple carta 

poder, con carácter especial para cadajúnta o juntas, dirigida al 

Presidente o Gerente General de la Compañía, salvo que ostente 

poder General o Especial, legalmente conferido por Escritura 

Pública. Las personas jurídicas que fueren accionistas de la 

compañía serán representadas por sus apoderados O 

representantes legales.- ARTICULO VEINTE.- CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas son 

Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán en e! domicilio principal de 

la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías en caso contrario serán nulas.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías, los que deberán 

constar en la convocatoria, la Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión o renovación de los Administradores 

y más miembros de los organismos de administración creados por 

el presente estatuto, aún cuando el asunto no figure en el orden del ' 

día.- Las Juntas Generales EXTRAORDINARIAS se reunirán



    

  

extraordinarias, serán convocadas por la prensa, de conformidas 
A 

AAA 

Neta cu con lo que establece el Artículo doscientos treinta y seis de la Ley 0%    
de Compañías.- Las convocatorias a Juntas Generales de 

accionistas Ordinarias o Extraordinarias serán efectuadas por el 
Sto Dos ó 

. “ . UN í immer Presidente Ejecutivo o por el Gerente Genefal conjunta oO 

separadamente y/o a pedido de uno o más accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

por escrito en cualquier tiempo, petición que será dirigida a los 

Administradores de la Compañía, según lo establece el Artículo 

doscientos trece de la Le é Compañías.- La convocatoria debe 

señalar el día, el lugar, la hora y el objeto o asuntos a tratarse.- Las 

convocatorias se realizan con ocho días de anticipación por lo 

menos el día señalado para la reunión.- Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula, salvo lo que 

determine el inciso segundo del Artículo doscientos treinta y cuatro 

de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VEINTIDOS.- QUORUM DE 

LAS JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de las Juntas 

Generales de Accionistas, se observara lo siguiente: a) Las Juntas 

Generales no podrán considerarse válidamente constituidas para 

deliberar en PRIMERA CONVOCATORIA si los concurrentes a ella 

no representan más del « cincuenta por ciento del capital pagado; b) 

Las Juntas Generales se reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA 

NN con el número de Accionistas presentes, debiendo así expresarse 

en la referida convocatoria y sin modificar el objeto o asuntos de la 

primera convocatoria; c) Cuando se trate de aumento o 

disminución de capital, fusión, escisión, transformación, disolución



anticipada de la Compañía, reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, convalidación y, en general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a_ea o la mitad del capital 

pagado; en segunda convocatoria para estos asuntos bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado, de no obtener 

el Quórum anterior (tercera parte del capital pagado), se efectuara 

una tercera convocatoria sin modificar el objeto o asuntos, se 

realizara la Junta con el número 48 Accionistas presentes, de 

conformidad con el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías.- Sin embargo de lo dispuesto en los literales 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para-tíatar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, según los dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO  VEINTITRES.- FORMA DE TOMAR LAS 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán 

tomas con más del cincuenta por ciento de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión y presente al momento de la votación y 

que serán obligatorias para todos los Accionistas, salvo el derecho 

de oposición en los términos del Artículo doscientos cuarenta y 

cinco de la Ley de compañías.- ARTÍCULO VEINTICUATRO..- 

DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES .- Dirigirá las Juntas 

Generales de accionistas el Presidente de la Compañía, en caso 

de falta o impedimento legál dirigirá el Accionista que determine la 

Junta General; actuará como Secretario de la Junta General el 

Gerente General de la Compañía, sin embargo la Junta General
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podrá nombrar un secretario Ad-hoc. Cuando 

3 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las atribuciones de lav > 

Junta General de accionistas son las siguientes: a) cumplir y hacer: 

mur Cumplir la Ley, los estatutos, las resoluciones o acuerdos de la 

Junta General de Accionistas y del Reglamento Interno de la 

  

Compañía, si lo hubiere. b) Elegir al Presidente y Gerente General 
Sato Doicó 

Dr dosé Estuardo Novio Fe la compañía, así como un Comisario principal y a su respectivo 

suplente y ratificar sus correspondientes remuneraciones. Cc) 

Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el balance general y los 

informes que presenten el Gerente Genergrf el Comisario, acerca 

de los negocios sociales y ratificar el informe del Presidente.- d) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales.- €) 

Disponer la creación de sucursales o agencias que estime 

necesarios así como reformarles o suprimirlas. f) Acordar aumentos 

de capital, fusión, escisión, transformación y disólúción anticipada 

de la Compañía. g) Acordaf. modificaciones del contrato social. h) 

Autorizar la compraventa, arrendamiento, hipoteca o cualquier otro 

gravamen en los bienes ces de la Compañía. i) En general las 

demás atribuciones que le concede la Ley de Compañías en su 

Artículo doscientos treinta y uno.- ARTÍCULO VEINTISEIS.- DE 

LAS ACTAS.- De cada Junta General de accionistas se elaborará 
e 

un acta que deberá ser fimada_gentío de los quince días 

posteriores a la reunión de la Juntas, por el Presidente y Secretario, 

que actuaron como tales de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compañías, sin embargo 

las resoluciones tomadas legalmente entrarán en hojas móviles 

escritas a máquina debidamente foliadas a número seguido y estas 

actas figuraran una a continuación de otra, en riguroso orden



cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto.- Además, de 

cada Junta General se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta de la sesión y los demás documéntos que servirán 

para justificar que la Junta General se colebró válidamente.- Las 

actas de las Juntas Generales Ordinarias como Extraordinarias 

serán firmadas por el Presidente o por quien la presida y por el 

Secretario; en las Juntas Universales serán firmadas por todos los 

accionistas de la Compañía o sus representantes concurrentes a la 

reunión, inclusive el Presidente y Secretario.- ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- VIGENCIA DE LAS RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de la Juntá General de accionistas son obligatorias 

desde el momento que son tomadas válidamente.- ARTÍCULO 

VEINTIOCHO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía 

puede ser o no Accionista, durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente; siendo sus 

atribuciones y deberes los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir 

las sesiones de la Junta General de accionistas. b) Supervisar la 

marcha administrativa de la Compañía. c) Suscribir las actas de las 

sesiones de la Junta General de Accionistas con el Secretario. d) 

Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los títulos de 

acciones y certificados provisionales. e) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General, los actos y contratos cuando así lo exigiere 

los estatutos o cuando la Junta General de Accionistas lo 

estableciere. f) Reemplazar al Gerente General en casos de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de este, y actuar con 

la mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma sus funciones 

el titular o la Junta General de Accionistas designe un nuevo 

Gerente General; y, yg) Las demás que le confieren la Ley de 

Compañías, los estatutos, el reglamento interno si existiere y las
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resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTÍGULO .. 

      Ur VEINTINUEVE.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente Gen 

  

    será elegido por la Junta General de Accionistas de la Compañía, 

io durará dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser' 
A 

Notaria Cuarta reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones y deberes 

son los siguientes: a) Tener la Representación ón e 

Extrajudicial de la Compañía. b) Realizar todos los“ actos de 
A 

  

Sto poo o : 

Dr, José Estuardo norilo rad ministración y gestión diaria de las actividades de la compañía. 

c) Realizar todos los aos Orientándose al logro de los objetivos y 

metas, con los límites establecidos en los presentes estatutos; y 

ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de actos o contratos 

sin más limitaciones que las señaladas en este contrato social, 

como las que pudiere señalar en la Junta General de Accionistas. 

d) Presentar a consideración de la ñta General de Accionistas el 

proyecto de presupuesto de gastos y operaciones anuales. e) 

Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas 

_los Estados financieros del ejercicio económico anual y un informe 

relativo a la gestión cumplida a nombre y representación de la 

Compañía. f) Formular o someter Y Smsideración de la Junta 

General de Accionistas las remuneraciones que  creyere 

conveniente para la mejor marcha administrativa de la Compañía, 

en especial a la distribución de utilidades y reservas. g) Convocar a 

las Juntas generales de Accionistas y actuar como Secretario ante 

dichos organismos de administración. h) Nombrar y remover al 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, sus deberes y 

atribuciones, previa resolución favorable de la Junta General de 

Accionistas. i) Constituir factores de comercio con autorización de 

la Junta General, con las atribuciones que considere convenientes 

removerlos cuando estime del caso; así como designar apoderados



especiales de la Compañía, cuando lo requiera la ocasión. j) Dirigir o 

y supervigilar la contabilidad y más registros de control, libros de 

actas y archivos de la cn velar por la conservación. 

k) Firmar conjuntamente con eYPresidente, los títulos acción o los 

certificados provisionales, los cheques de la Compañía, y 

reemplazara al Presidente en caso de ausencia, falta temporal o 

definitiva hasta ser legalmente reemplazado. !) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas. 1) 

Preparar el reglamento Interno de la Compañía y someterlo a su 

aprobación ante la Junta General de Accionistas, si fuere necesario 

de dicho reglamento. m) Ejercer y cumplir las atribuciones y 

deberes que le corresponde e impone la Ley, los presentes 

estatutos, así como todas las funciones inherentes a su cargo y 

necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos de la 

Compañía.- ARTICULO TREINTA.- REPRESENTANTE LEGAL.- 

La Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía la 

tendrá el Gerente General, hasta ser legalmente reemplazado.- 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades liquidas, realizadas o netas de la Compañía se asignará 

anualmente el diez por ciento por lo rténos para constituir el fondo 

de reserva legal, hasta que este alcance el cincuenta por ciento del 

capital social.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- DE LAS 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico anual se distribuirá de acuerdo con la Ley, en la forma 

que determine la Junta General de Accionistas. El ejercicio 

económico anual de la compañía se contará desde el primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- CAPITULO 

CUARTO.-DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas
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_ nombrará un Comisario Principal y un Suplente, los mismos que 

dr durarán un año en sus funciones, con las facultadés debere 

SN responsabilidades establecidas en la Ley de Cómpañías y aquellas 
1 : 

: que fije la Junta General de Accionistas, quedando autorizados ' .' 

      

   
   
   y para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la Compañía que considere necesario.- Para ser 

Comisario no se requiere tener la“calidad de Accionista de la 
ato poiot 

pr. sosé Estuardo Movil "Compañía y podrán ser reelegidos indefinidamente y que de 

conformidad con el último inciso del Articulo doscientos treinta y 

seis de la Ley de Compañías, los Comisarios tienen la Facultad de 

convocar a las Juntas Generales de Accionistas.- Los Comisarios 

tendrán la obligación de presentar al final del ejercicio económico el 

estado financiero y/o balance general de la Compañía.- 

CAPÍTULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO TREINTA Y  GCUATRO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- Son causales de disolución y liquidación 

(procedimiento) las disposiciones conte das en la Ley de 

Compañías; además, la resolución de la Junta general de 

Accionistas tomada con sujeción a la Ley y los presentes 

estatutos.- No habiendo oposición entre los accionistas, asumirá 

las funciones de Liquidador el señor Gerente de la Compañía, de 

haber oposición a ello la Junta General de Accionistas nombrará 

liquidador (es) de acuerdo con la Ley de Compañías, con sus 

atribuciones y deberes a más de los establecidos por la Ley de 

Compañías y los estatutos.- CAPITUILO FINAL.- ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: 

Los señores Accionistas fundadores, por unanimidad nombran en 

calidad de PRESIDENTE de la Compañta” al señor 

MELQUISEDEC BOLIVAR TENORIO “TINOCO,; en calidad de



GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía al 

señor NELSON PABLO OJEDA ROMERO.- ARTICULO 

TREINTA Y SEIS.- DISPOSICIONES LEGALES.- Los permisos 

de Operación que reciba la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada MERQUIGAS S$S.A., para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

ad consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

La”Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

MERQUIGAS S.A., previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- La.Cómpañía de Transporte de Carga 

Pesada MERQUIGAS S.A., en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirias.- 

Facultan al señor abogado Miguel Pazmiño Aguilar, para que 

realice todos los trámites necesarios hasta su aprobación de la 

presente Escritura Pública de Constitución”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que está firmada por el señor Miguel Pazmiño, 

abogado con matrícula profesional número diez mil ciento 

dieciocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos y cada uno de
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los preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída que les 

Xx    
   
   

py fue a los comparecientes integramente, por mí, el Notario, s    
   

  
j ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
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Siguen firmas que corresponden a la escritura pública 

número 2013-23-01-04-P05143 del constitución de la Compañía
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-. MERQUIGAS S.A., que otorga ANA GUILLERMINA ACURIO 

MY ROMERO y otros. Santo Domingo a  veint 

d septiembre del dos mil trece.- 
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DR. JOSE ES DO NOVILLO PERALTA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO



Se otorgó ante mí y en fe.dé ello confiero 
¿esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada sellada en 
el lugar y fecha de su otorgamiento, -    

    » A Óstecardo 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7407260 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS ORTEGA LUIS GERMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2012 11:59:08 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTAPARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    1.- MERQUIGAS S.. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AAA 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 26/09/2013



    Santo Domingo, 19 de septiémbre de 2013 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL 
Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “MERQUIGAS .SA.” un valor de USD 

800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a nombre 
de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

Acurio Romero Ana Guillermina $25 

Andrade Peñafiel Sergio Gustavo $25 A 

Astudillo Cabrera Gilda Colombia $257 
Ayo Maldonado Gonzalo Fabian $25 - 

Buenaño Rodriguez Danilo Fernando $251 
Castelo Subia Juan Gustavo $25, 
Criollo Perez Henry Patricio $25 

Criollo Ramirez Servio Delicio $254 

Granda Campaña Victor Manuel $25 

Granda Vega Victor Manuel $25 
Jerves Acurio Vicente Paolo $25 

Mayorga Lopez Mariano Arturo $25 

Merchan Erazo Efren Gustavo $25 A 
Navarrete Velez Joel Wilfrido $75 

Ojeda Romero Nelson Pablo $125 

Quezada Quezada Felix Antonio $25 

Ramon Orellana Hernan Anibal $25 
Santana Mera Victor Elias $25 

Singuenza Rivera Carlos Washington $25 
Tenorio Tinoco Melquisedec Bolivar $125 
Torres Benitez Rodrigo Vicente $257 

Valenzuela Guevara Hugo Esteban $25 
Valenzuela Guevara Jaime Antonio $25 
Villafuerte Bermeo Neyda Leonor $25 SS 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente



constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
Correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y 
puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial 

de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, prevía a la 

devolución original de este certificado. 

Atentame     
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_Sreisy Rivadeneira Chica "O feúa Romerd Nelson Pablo 
Jefe Operativo C.C. 171210789-3 

Sucursal Santo Domingo



Que, mediante 

Que, 

« 
ll 

2013, la 

bajo la 
S.A.” han solicitado el informe 

los integrantes la compañía de de transporte comercial 
pesada denominada “MERQUIGAS S$S.A.”, 

provincia de Santo Domingo de los 
a este Organismo el informe previo a su 

modalidad de 
domicilio en cantón Santo Domingo, 
Tsáchitas; han “solicitadó * ”” 
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RESOLUCIÓN N? 023-CJ-023-2013- UAPSDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO: 1) 
SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

CONSIDERANDO 

carga 

Ingreso ANT-UASTD-2013-0195, de fecha 04 de julio del 
compañía la compañía de de transporte comercial que opera 
modalidad de carga pesada denominada “MERQUIGAS 

previo de Constitución Jurídica. 

e Opera bajo la 
con 

Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTICUATRO (24) integrantes 

de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

N” [APELLIDOS Y NOMBRES N? DE 
1 ACURIO ROMERO ANA GUILLERMINA 170302901-5+7 

2  |ANDRADE PEÑAFIEL SERGIO GUSTAVO 130801186-3 Y 
3  |ASTUDILLO CABRERA GILDA COLOMBIA 170841248-9_- 
4  |AYO MALDONADO GONZALO FABIAN 170948823-1, 
5 BUENAÑO RODRIGUEZ DANILO FERNANDO 0800703266 _A 

6 CASTELO SUBIA JUAN GUSTAVO 170322279-2 

“? CRIOLLO PEREZ RENRY PATRICIO 171366239-7 

8  |CRIOLLO RAMIREZ SERVIO DELICIO 110076780-3 +7 
9 GRANDA CAMPAÑA VICTOR MANUEL 171997439-4 Y 
10 [GRANDA VEGA VICTOR MANUEL 170612163-7 
11 JERVES ACURIO VICENTE PAOLO 130581388-1 . 

12 [MAYORGA LOPEZ MARIANO ARTURO 040034136-8 -" 
13 [MERCHAN ERAZO EFREN GUSTAVO 171156804-6 7 
14 |NAVARRETE VELEZ JOEL WILFRIDO 171738657-5 7 
15 OJEDA ROMERO NELSON PABLO 171210789-3 
16 |QUEZADA QUEZADA FELIX ANTONIO 010012055-9+" 
17 [RAMON ORELLANA BERNAN ANIBAL 070173301-6._-= 
18 [SANTANA MERA VICTOR ELIAS 120034163-2 7 
19 |SIGUENZA RIVERA CARLOS WASHINGTON 170785804-7 
20 |TENORIO TINOCO MELQUISEDEC BOLIVAR 080005744-0.- 
21 |TORRES BENITEZ RODRIGO VICENTE 171070940-1 
22 [VALENZUELA GUEVARA JAIME ANTONIO 130459003-5,7 
23 [VALENZUELA GUEVARA HUGO ESTEBAN 170620125-6 _- 
24 |VILLAFUERTE BERMEO NEYDA LEONOR 080057869-2.-   
  

RESOLUCIÓN N' 023.-C J-023-2013-UAPSDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “MERQUIGAS S.A.” 

  

   



Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de Santo Domingo 
de los Tsáchilas, mediante Memorando No. memorando No.0040-AT-UA- 
STD-23-2013, e Informe No. 0054-SA-UA.STD-023-2013-ANT, del 29 de “ 
agosto del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la compañía de de transporte comercial que opera 
bajo la modalidad de carga pesada denominada “MERQUIGAS S.A.” 

  

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección Administrativa Santo Domingo de 
los  Tsáchilas, mediante Informe N*017-AJ-023-CJ-2013-UAPSDT, de 
fecha 12 de septiembre del 2013, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “MERQUIGAS S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas 
de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador 

aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las 

resoluciones para la constitución jurídica de toda operadora de 

transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “MERQUIGAS S.A.”, con ámbito nacional 
y domicilio en cantón Santo Domingo, provincia de Santo mingo de los 
Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución 
jurídica de la compañía de transporte de carga pesada “MERQUIGAS 
S.A.”, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente permiso de operación a la agencia nacional de tránsito. 
3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa 
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- A . EN ,, 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social ex 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía _ de Transporte de Carga Pesada “MERQUIGAS S.A.”, se 
dedicará — exclusivamente” “al transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, . sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social” 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada  “MERQUIGAS S.A.” parala prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 
de propiedad por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- - La Reforma del Estatuto, aumento « cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía de Transporte de Carga Pesada “MERQUIGAS S.A.” previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“MERQUIGAS S.A.” en todo lo relacionado con el con el Tránsito y 
Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 
de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
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exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5.El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos en Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

6 .Una vez adquirida la personería jurídica, de Transporte de Carga 
Pesada denominada “MERQUIGAS S.A.” seguridad, higiene, medio 
ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas quedará sometida a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

7.Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en la Dirección Provincial 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, a los doce días del mes de septiembre del 2013. 
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DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

e 2013-23-01-04-D17951 
> FACTURA 0206780 

RAZÓN.- En esta fecha, al margen de la matriz de la 
Notaría Cuarta SCritura pública No. 2013-23-01-04-PO5143, Año 2013, 

LA que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

MERQUIGAS S.A. celebrada ante mí, el día jueves, 
veinte y seis de septiembre del dos mil trece; y que 

Suns está incorporada al Protocolo correspondiente; tomé nota de 

Dr, José Estuardo Novilo”. a Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.006110 dada y firmada en 

el Distrito Metropolitano de Quito, el trece de diciembre 

del dos mil trece, por el doctor Oswaldo Noboa León, 

Director Jurídico de Compañías, de la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, por la cual 

APRUEBA la CONSTITUCION de la compañía 
MERQUIGAS S.A.”.- Santo Domingo, a diecínueve de 

diciembre del dos mil trece.- / 
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EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO: LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 
2 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

Registro Mercantil de Santo Domingo 
/ 

E 

   
6090631 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 6785 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4383 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . . 185 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706201256 VALENZUELA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

GUEVARA HUGO o 
ESTEBAN 

1710709401 TORRES BENITEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

RODRIGO VICENTE |) 
1717386575 NAVARRETE VELEZ | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

JOEL WILFRIDO to 
1709488231 AYO MALDONADO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

GONZALO FABIAN |. 

0800057440 TENORIO TINOCO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

MELQUISIDEC , 

BOLIVAR 

0800703266 BUENAÑO Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

RODRIGUEZ e 
DANILO FERNANDO 

1100767803 CRIOLLO RAMIREZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

o SERVIO DELICIO 
0800578692 VILLAFUERTE Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

BERMEO NEYDA 

LEONOR 

1707858047 SIGUENZA RIVERA | Santo Domingo , ACCIONISTA Soltero 

CARLOS 

WASHINGTON 

1719974394 GRANDA CAMPAÑA | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 
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L 
  

VICTOR MANUEL 
  

0701733016 RAMON ORELLANA 

HERNAN ANIBAL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0400341368 MAYORGA LOPEZ 

MARIANO ARTURO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1712107893 OJEDA ROMERO 

NELSON PABLO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1200341632 SANTANA MERA 
VICTOR ELIAS 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1305813881 

N 

JERVES ACURIO 

VICENTE PAOLO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1708412489 ASTUDILLO 

CABRERA GILDA 

COLOMBIA 

Santo Domingo ACCIONISTA Viudo 

  

1308011863 ANDRADE 

PEÑAFIEL SERGIO 

GUSTAVO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado ' 

  

1713602397 CRIOLLO PEREZ 

HENRY PATRICIO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1711568046 MERCHAN ERAZO 

EFREN GUSTAVO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1703029015 ACURIO ROMERO 

ANA GUILLERMINA 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

  

0100120559 QUEZADA 

QUEZADA FELIX 

ANTONIO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1706121637 GRANDA VEGA 

VICTOR MANUEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1304590035 VALENZUELA 

GUEVARA JAIME 

ANTONIO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1703222792     CASTELO SUBIA 

JUAN GUSTAVO   Santo Domingo   ACCIONISTA   Casado   

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/09/2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.006110 ! 
    AUTORIDAD QUE APRUEBA:   DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS     
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NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: A - | CINCUENTA AÑOS 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: —— : MERQUIGAS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . - | SANTO DOMINGO 

         

  

          
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 

Capital Valor 

Capital 800,00 
  

        

5. DATOS ADICIONALES: o 
| NO APLICA ” 7 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAAL.EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA.LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ett NTE.     
     
FECHA     ISIÓN: SANTO >omINáR A 26 pia g_ EL FAA DE DICIEMBRE DE 2013 

* DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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o) SUPERINTENDENCIA 
dl De COMPAÑÍAS 

en 

OFICIO No. SC.1J.DJC.14. 3657 

Quito, 4 de Febrero del 2014 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MERQUIGAS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

cal 
A 

Ab. Felipe Oleas a 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


